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Buenas tardes: 

Me permito remitir contestación de demanda en el proceso del asunto. 

El presente correo se está copiando a los que se registraron en los documentos que obran en el
expediente.
 
Favor dar acuse de recibido.

Cordialmente,

LUZ FABIOLA GARCÍA CARRILLO
Apoderada de PROTECCIÓN S.A.
T.P. No. 85.690 del C.S. de la J.

P Antes de imprimir este e-mail piense bien si es necesario hacerlo. El medio ambiente es asunto de todos.
El contenido  de  este mensaje y los archivos adjuntos están dirigidos exclusivamente a sus  destinatarios y puede contener información
privilegiada y/o confidencial.   Debe tener en cuenta, que los puntos  de  vista u opiniones presentadas en este mensaje pertenecen
exclusivamente a su autor y no representa necesariamente los de HG Dinámica Empresarial. Por último, el remitente no se hace responsable
en caso  de  que en éste o en los archivos adjuntos haya presencia  de  algún virus que pueda generar daños en los equipos o
programas de destinatario



 

 

 

  
 

Señor 

JUEZ CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

E.   S.  D.  

 

 

REFERENCIA:             PROCESO ORDINARIO LABORAL                                                         

DEMANDANTE:             DAVID GILBERTO GÓMEZ RUEDA 

DEMANDADO:  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

RADICADO:              76001310501420240001400 

ASUNTO:  CONTESTACIÓN DE DEMANDA  

 

Luz Fabiola García Carrillo, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 52.647.144 de Bogotá, abogada en ejercicio, portadora de 

la Tarjeta Profesional No. 85.690 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en 

calidad de apoderada judicial de la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 

Protección S.A., según poder que me fuera conferido por su Representante Legal, por 

medio del presente escrito me permito dar contestación a la demanda ordinaria laboral 

promovida por el señor David Gilberto Gómez Rueda, identificado con c.c. No 

91.223.187, de la siguiente manera: 

 

       I. NOMBRE DE LA DEMANDADA, SU DOMICILIO, DIRECCIÓN Y NOMBRE 

DE SU REPRESENTANTE LEGAL. 

 

La entidad demandada se denomina Administradora de Fondos de Pensiones y 

Cesantías Protección, en adelante Protección S.A. Tiene su domicilio principal en la 

calle 49 No. 63 – 100, Torre Protección, en Medellín. Actúa como representante legal 

el doctor Juan Pablo Arango Botero, conforme se acredita con la escritura pública No. 

659 del 13 de julio de 2023, mediante la cual, en mi calidad de representante legal de 

la sociedad HG Dinámica Empresarial S.A.S. me confirió poder para contestar 

demandas y que se adjunta a la presente. 

 

II. PRONUNCIAMIENTO EXPRESO SOBRE LOS HECHOS. 

 

PRIMERO. No es cierto. Este hecho contiene varias afirmaciones frente a las cuales 

me pronuncio de la siguiente manera: 

 



 

 

 

  
 

• No me consta. La fecha de nacimiento ni la edad del demandante por ser un 

hecho no susceptible de confesión, que deberá comprobarse con el documento idóneo, 

como lo es el registro civil de nacimiento. 

 

• No me consta. El inicio de la vinculación laboral ni la finalización del mismo, 

tampoco el tiempo cotizado del señor David Gilberto en el ISS, hoy Colpensiones, por 

tratarse de una entidad diferente a la que represento, por lo tanto, me atengo a lo que 

se pruebe en el proceso. 

 

SEGUNDO. No me consta el traslado de régimen efectuado por el actor hacia Porvenir 

S.A, pues se trata de un hecho ajeno al actuar de mi representada, me atengo a lo que 

se pruebe dentro del proceso. 

 

TERCERO. Es cierto y se aclara. La afiliación del señor David Gilberto se realizó con 

el análisis requerido del caso en concreto, donde se explicaron los beneficios, ventajas, 

desventajas, cálculos, proyecciones, derecho de retracto, además las características 

de los regímenes pensionales que conforman el Sistema General de Pensiones, 

haciendo principal énfasis en el RAIS, como lo es la posibilidad que tiene un afiliado de 

lograr una pensión más alta a la que obtendría en el RPM, con el monto y a la edad que 

escoja dada la esencia misma del sistema de ahorro individual, el cual pone en manos 

del afiliado la decisión respecto a su futuro a través de la planeación y el ahorro, 

planeación que obviamente implica ciertas actuaciones tales como mantener un nivel 

de cotizaciones constante no solo en tiempo sino en valor y/o efectuar cotizaciones 

voluntarias al fondo de pensiones obligatorias, opción con la que no cuentan los 

afiliados al I.S.S. y que es una de las mayores ventajas del RAIS en la medida en que 

permite pensionarse de manera anticipada y con un monto de pensión previamente 

calculado. 

 

Así mismo, se le dijo que para la construcción de su pensión de vejez, el factor 

fundamental es el capital acumulado en la cuenta de ahorro pensional y la situación 

personal que tenga al momento de la solicitud dado que, el cálculo de la mesada 

pensional se efectúa conforme a los parámetros legales existentes a dicha fecha con 

base en las directrices que las entidades competentes determinen para el cálculo de la 

mesada pensional correspondiente, además, dependiendo de las cotizaciones que 

tenga efectuadas podrá acceder a diferentes modalidades pensionales, escogiendo 

aquella que mejor se adapte a sus necesidades y expectativas, un análisis que 

solamente podrá ser atendido cuando la demandante radique su solicitud de pensión 

de vejez en la Administradora.  



 

 

 

  
 

CUARTO. No me consta de manera directa este acto jurídico de traslado horizontal 

hacia Colfondos S.A, por parte del actor. Sin embargo, se aclara al despacho que dicha 

entidad solicitó el traslado de aportes, con ocasión de la afiliación del demandante a 

esa entidad, y por esta razón mi representada realizó el traslado de todos los aportes 

de su cuenta de ahorro individual con solidaridad, la cual actualmente se encuentra el 

$0. 

 

QUINTO. No me consta. El traslado que realizó el demandante hacia Skandia S.A es 

un hecho en el que mi representada no tiene injerencia, y por esta razón me atengo a 

lo que se pruebe dentro del proceso.  

 

SEXTO. No es cierto. Respecto de Protección S.A, el deber de información estaba 

cobijado única y exclusivamente en brindar al posible afiliado la explicación sobre las 

características del RAIS, como lo es la posibilidad que tiene un afiliado de lograr una 

pensión más alta a la que obtendría en el RPM, con el monto y a la edad que escoja 

dada la esencia misma del sistema de ahorro individual, el cual pone en manos del 

afiliado la decisión respecto a su futuro a través de la planeación y el ahorro, planeación 

que obviamente implica ciertas actuaciones tales como mantener un nivel de 

cotizaciones constante no solo en tiempo sino en valor y/o efectuar cotizaciones 

voluntarias al fondo de pensiones obligatorias, opción con la que no cuentan los 

afiliados al RPM y que es una de las mayores ventajas del RAIS en la medida en que 

permite pensionarse de manera anticipada y con un monto de pensión previamente 

calculado, en ese sentido, luego de la asesoría recibida su convencimiento y la decisión 

de trasladarse fue totalmente autónomo.  

 

SÉPTIMO. No me consta. La reclamación administrativa presentada ante 

Colpensiones por el señor David Gilberto con la finalidad de trasladarse nuevamente ni 

el motivo que se le explicó para no acceder a su solicitud, al tratarse de una entidad 

diferente a la que represento, por lo tanto, me atengo a lo demostrado dentro del 

proceso. 

 

OCTAVO. No me consta.  Los derechos de petición radicados ante Porvenir S.A, por 

tratarse de una entidad diferente a la que represento, por lo tanto, me atengo a lo que 

se pruebe en el proceso. 

 

 

 

 



 

 

 

  
 

III. PRONUNCIAMIENTO EXPRESO SOBRE LAS PRETENSIONES. 

 

Es de anotar, que el señor David Gilberto Gómez Rueda actualmente se encuentra 

afiliado en Skandia S.A, por lo tanto, en lo que respecta a mi representada carece de 

legitimación en la causa por pasiva para hacer cualquier tipo de manifestación respecto 

de las pretensiones. 

 

Hechas las consideraciones referidas, me pronuncio sobre las pretensiones en la forma 

en que fueron enumeradas y planteadas, así: 

 

1. Es una pretensión que no va dirigida en contra de mi representada, pero en todo 

caso, me opongo pues es evidente que todos los procesos de vinculación y traslado 

del demandante han gozado de plena validez, en consecuencia, todos sus aportes con 

rendimientos fueron traslados a Colfondos S.A, la AFP que eligió de manera libre, 

voluntaria y sin presiones, ratificando así su decisión de permanecer afiliado en el RAIS 

y pensionarse bajo sus características. 

 

2. Me opongo. Se reitera que el demandante se encuentra válidamente afiliado al 

RAIS ante otra administradora  y por lo tanto, no hay derecho a declararse la nulidad de 

la afiliación, ni mucho menos ordenar a Colpensiones su afiliación al RPM. Sería 

abiertamente inconstitucional e ilegal, según lo preceptuado por el artículo 12 de la Ley 

100 de 1993 que indica la existencia de los dos regímenes como coexistentes pero 

excluyentes. 

 

3. Me opongo. Aunque es una pretensión dirigida a una entidad diferente a la que 

represento, si la afiliación del demandante al RAIS es válida, no hay lugar al traslado de 

ninguna suma de dinero. Por otra parte, y en gracia de discusión, para que pueda operar 

el traslado de las sumas de dinero y los rendimientos de la cuenta del demandante a 

Colpensiones, además de declararse la nulidad sobre un acto que a todas luces fue 

válido, por efectos de dicha declaratoria no pueden desconocerse situaciones ya 

consolidadas como el traslado de sumas de dinero para cubrir los gastos asociados a 

la administración de recursos, la financiación del seguro previsional, entre otros; 

constituiría un enriquecimiento sin causa en detrimento del fondo de pensiones 

obligatorias, patrimonio autónomo compuesto por las cuentas de todos los afiliados al 

fondo. 

 

4. Me opongo. En relación con Protección S.A no hay lugar a condena en costas 

contra mi representada por cuanto, al no asistirle responsabilidad frente a las 



 

 

 

  
 

pretensiones principales elevadas en su contra, mucho menos estarían llamadas a 

prosperar condenas accesorias. 

 

Por otra parte, téngase en cuenta además que las pretensiones sobre las cuales se 

pronunciará el juez, son unas sobre las que mi representada no tiene injerencia alguna 

al no ser competente para resolver sobre las mismas. No se solicita el reconocimiento 

de un derecho sobre el cual pudiera Protección S.A. adoptar la decisión que pretende 

obtener el demandante. 

 

IV. LOS HECHOS, FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO DE LA 

DEFENSA. 

 

A. Trámites efectuados que reposan en los archivos de Protección S.A. 

 

1. El señor David Gilberto Gómez Rueda suscribió formulario de vinculación a 

Colmena, hoy Protección S.A. como traslado horizontal entre administradoras de 

fondos de pensiones, desde Porvenir S.A, el 6 de marzo de 1998.  

 

2. Posteriormente, el señor Gómez Rueda solicitó traslado hacia Colfondos S.A., el día 

1 de diciembre del 2000. 

 

Me detengo en este punto para reiterarle al despacho las circunstancias que incidieron 

en la decisión del demandante para trasladarse desde el RPM hacia el RAIS: (i) los 

ingresos reportados por el demandante eran más altos que el salario mínimo legal 

mensual vigentes para las épocas que eran de $ 203.826. (ii) A las fechas de las 

solicitudes de traslado contaba con 31 y 38 años de edad, esto es, para dicha época, a 

más de 25 años para adquirir edad de pensión de vejez en el RPM, por lo que no tenía 

ni siquiera una mera expectativa de pensión. (iii) En uno de los formularios registró como 

beneficiaria a su madre, indicativo que, en caso de él fallecer y no cumplir con los 

requisitos para dejar causada la pensión de sobrevivencia, sus beneficiarios o herederos 

tendrían derecho a la devolución de saldos ya fuera en cumplimiento del artículo 76 o 

78 de la misma ley, pero en todo caso, a la entrega de la totalidad de los recursos 

existentes en su cuenta de ahorro pensional. (iv) Para la época de su traslado, la 

inhabilidad para ejercerlo nuevamente entre regímenes era de tres años y aún no se 

consagraba la permanencia de por lo menos 10 años en el último régimen escogido 

antes del cumplimiento de la edad de pensión de vejez. (v) Al 1 de abril de 1994, no se 

encontraba en régimen de transición. (vi) Para el periodo de enero 28 de 2003 y 28 de 

enero de 2004, no se encontraba a menos de diez años de pensionarse conforme a la 



 

 

 

  
 

limitación en la movilidad de regímenes impuesta por el literal e) del artículo 13 de la 

Ley 100 de 1993, razón por la cual, tampoco estuvo cobijado por el periodo de gracia 

otorgado por el Decreto 3800 de 2003.  

 
De lo anterior se concluye que el demandante, se encontraba en la fase productiva de 

su vida, con ingresos superiores al mínimo que le permitían tener una muy buena 

planeación financiera y de ahorro, pues contaba con la capacidad económica para 

realizarla.  

 

3. El demandante expresó su voluntad de vinculación de manera libre, voluntaria y 

consciente, imponiendo sus firmas en las casillas correspondientes de los 

formularios denominadas, “voluntad de selección y afiliación”. 

 

4. Con las manifestaciones de vinculación referidas anteriormente, el demandante 

igualmente aceptó a Protección S.A en ese momento para que fuera la única 

administradora de sus recursos pensionales; aceptando implícitamente, 

pensionarse bajo los preceptos de los artículos 64 y siguientes de la Ley 100 de 

1993 que reglamentan el RAIS.  

  

5. Protección S.A, trasladó los recursos de la cuenta de ahorro individual del señor 

David Gilberto a Colfondos S.A. en virtud de la solicitud de traslado efectuada. 

 
 
6. A la fecha no existe trámite alguno solicitado por la demandante que se encuentre 

pendiente de respuesta por parte de la Administradora.  

 

B. Validez de la afiliación suscrita ante Colmena S.A. hoy Protección S.A. por el 

demandante. 

 

Tal y como se expuso anteriormente, la vinculación al RAIS del demandante a Colmena 

S.A. hoy Protección S.A. es un acto válido en la medida en que el demandante suscribió 

solicitud de vinculación Colmena S.A., el 6 de marzo de 1998.  

 

Es necesario reiterar que los asesores comerciales encargados de promover las 

afiliaciones al RAIS siendo una de ellas Protección S.A., reciben permanentemente 

capacitación a fin de garantizar que se brinde una adecuada orientación y asesoría a 

los potenciales afiliados y que estén en capacidad de resolver las dudas que puedan 

presentarse sin que de ningún modo se les instruya para engañar u omitir 

información.  



 

 

 

  
 

El demandante no era beneficiario de régimen de transición dado que al momento del 

traslado a Protección S.A, solamente contaba con 36 de edad, además, no contaba con 

la densidad de semanas de cotización exigidas en la normatividad, esto es 15 años o lo 

que es lo mismo, 750 semanas. 

 

En cuanto a la vinculación al RAIS, conviene advertir que la selección de cualquiera de 

los regímenes previstos por la Ley, es decir, el de Prima Media con Prestación Definida 

(Administrado por el ISS) o de Ahorro Individual con Solidaridad (Administrado por las 

Administradoras de Fondos de Pensiones y Cesantías) es libre y voluntario por parte 

del afiliado, quien manifiesta por escrito su elección al momento de la vinculación o del 

traslado, hecho que se realiza con la suscripción de la solicitud de afiliación al respectivo 

fondo. 

 
En efecto, dispone el Artículo 13 de la Ley 100 de 1993, que: 

 
…El Sistema General de Pensiones tendrá las siguientes características:  
 
“a. La selección de uno cualquiera de los regímenes previstos por el artículo anterior es 
libre y voluntaria por parte del afiliado, quien para tal efecto manifestará por escrito su 
elección al momento de la vinculación o del traslado. El empleador o cualquier persona 
natural o jurídica que desconozca este derecho en cualquier forma, se hará acreedor a las 
sanciones de que trata el inciso 1o. del artículo 271 de la presente ley... 

 
A su vez la anterior disposición fue reglamentada por el Artículo 11 de Decreto 692 de 

1994 que dice: 

 
… La selección del régimen implica la aceptación de las condiciones propias de éste, para 
acceder a las pensiones de vejez, invalidez y sobrevivientes, y demás prestaciones 
económicas a que haya lugar.  
 
La selección de uno cualquiera de los regímenes previstos en los artículos anteriores es 
libre y voluntaria por parte del afiliado. Tratándose de trabajadores con vinculación 
contractual, legal o reglamentaria, la selección efectuada deberá ser informada por escrito 
al empleador al momento de la vinculación o cuando se traslade de régimen o de 
administradora, con el objeto de que éste efectúe las cotizaciones a que haya lugar.  
 
Quienes decidan afiliarse voluntariamente al sistema, manifestarán su decisión al 
momento de vincularse a una determinada administradora… 
 

 

Fundamentado en lo anterior, encontramos que una vez la persona elige de manera 

libre y voluntaria la administradora y el régimen pensional al que desea pertenecer, 

procede el diligenciamiento del formulario de afiliación respectivo, formulario que debe 

contener los requisitos mínimos contemplados en el artículo 11 del Decreto 692 de 1994 

y corresponder a la proforma adoptada por la Superintendencia Financiera a través de 

las Circulares 034 y 037 de 1994.  

 



 

 

 

  
 

Hay que resaltar que en la medida en que la selección de régimen y administradora, es 

un acto que concierne exclusivamente a la voluntad libre y espontánea del afiliado, se 

consagró como requisito que dentro del respectivo formulario se dejara una 

manifestación expresa sobre tales condiciones, la cual se respalda con la firma del 

trabajador en el mismo. 

 

En este caso concreto del demandante, al suscribir el 6 de marzo de 1998, la solicitud 

de vinculación a la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A, 

expresó su voluntad de afiliación, al imponer sus firmas en las casillas de los formularios 

respectivos denominadas “voluntad de selección y afiliación”.  

 
Por otra parte, el Artículo 3 del Decreto 1161 de 1994 dispone:  
 

…Se entenderá permitido el retracto del afiliado en todos los casos de selección con el 
objeto de proteger la libertad de escogencia dentro del Sistema General de Pensiones, de 
una administradora de cualquiera de los regímenes o de un plan o fondo de pensiones, 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha en la cual aquel haya manifestado 
por escrito la correspondiente selección... 

 

Aunado a lo anterior, ha de tenerse en cuenta que la decisión de trasladarse al RAIS no 

afecta ningún derecho del demandante dado que el señor Hugo puede obtener el 

reconocimiento de una pensión de vejez, siempre y cuando cumpla con los parámetros 

del artículo 64 y siguientes de la Ley 100 de 1993, dado que así lo dispuso él cuando 

aceptó expresamente su elección al RAIS y por ende, que Protección S.A. fuera su 

Administradora de los recursos pensionales hasta el momento de su retiro.  

  

C. Asesoría pensional de la administradora. 

 

Lo primero es reiterar que el tratamiento sobre la información suministrada a los afiliados 

al RAIS se encuentra acorde con las disposiciones legales y por la vigilancia y control 

que sobre ellas ejerce la Superintendencia Financiera de Colombia. Por lo tanto, las 

reglas y condiciones en que se realizan las vinculaciones de los afiliados no son 

caprichosas, sino que son el resultado de dichas disposiciones que regulan el RAIS y 

las instrucciones que al efecto ha impartido la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 

Por otra parte, el demandante hizo una selección del fondo y por ende su continuidad 

en el RAIS, de manera libre, voluntaria y sin presiones, régimen en el cual podría 

proyectarse a obtener una pensión más alta que en el RPM, estando en etapa 

productiva y con una buena planeación financiera, realizando por ejemplo, cotizaciones 

voluntarias, lograría su objetivo de ahorro pensional. 



 

 

 

  
 

 Igualmente es importante anotar que los asesores comerciales encargados de 

promover las afiliaciones, reciben permanentemente capacitación a fin de garantizar 

que se brinde una adecuada orientación y asesoría a los potenciales afiliados y que 

estén en capacidad de resolver las dudas que puedan presentarse. 

 

Somos enfáticos en indicar que el sistema de ahorro individual pone en manos del 

afiliado la decisión respecto a su futuro a través de la planeación y el ahorro, planeación 

que obviamente implica ciertas actuaciones tales como mantener un nivel de 

cotizaciones constante no solo en tiempo sino en valor y/o efectuar cotizaciones 

voluntarias al fondo de pensiones obligatorias, opción con la que no cuentan los afiliados 

al I.S.S. y que es una de las mayores ventajas del RAIS en la medida en que permite 

pensionarse de manera anticipada y con un monto de pensión previamente calculado. 

 
El cumplimiento de estas variables y en consecuencia la edad y el monto de la pensión 

que logre alcanzar, dependen directa y exclusivamente del afiliado y no de la 

Administradora del RAIS, pues el objetivo pensional se logra en la medida en que el 

afiliado tenga una adecuada planeación con la que puede lograr pensionarse con un 

valor de pensión igual o incluso superior al que obtendría en el Régimen de Prima Media 

con Prestación definida. 

  

Por lo que no puede ahora la parte demandante responsabilizar a mi representada por 

su falta de diligencia en la búsqueda de información para pretender que prosperen las 

pretensiones de esta demanda, puesto que, es una persona plenamente capaz y 

consciente y pudo buscar asesoría en nuestros canales de información ya mencionados, 

mientras estuvo afiliado a Protección S.A. 

  

Luego, no puede el demandante endilgar responsabilidad a Protección S.A. dado que 

su traslado obedeció a que tomó la decisión libre, espontánea y consciente de 

pertenecer al RAIS, pues encontró que era conveniente para sus intereses proyectarse 

a futuro y realizar una planeación financiera acorde con sus necesidades y obtener 

beneficios en el RAIS con los que no cuenta en el RPM, o la posibilidad de Pensionarse 

Anticipadamente. 

 

Ahora bien, si el demandante, por las circunstancias que sean, no cumplió con su 

planeación financiera y ahorro conforme a lo decidido por él al momento de trasladarse, 

no es culpa de la Administradora y actualmente no se encuentra afiliado con la misma, 

por ello, Protección S.A carece de legitimación en la causa por pasiva y no es 

responsable de sus recursos ni del cumplimiento de sus metas pensionales 



 

 

 

  
 

V. PRUEBAS 

 

Para que se declaren probadas las excepciones que se propondrán, solicito que, en la 

oportunidad procesal correspondiente, se decreten las siguientes: 

 

A. DOCUMENTALES 

 

1.Formulario de solicitud de afiliación Nro. 1010274425 suscrito por el demandante en 

Colmena (1 folio)2. Historial de vinculación emitido por SIAFP, administrado por 

Asofondos. (1 folio) 

3. Constancia de aportes trasladados por Protección S.A hacia Colfondos S.A de la 

cuenta de ahorro individual del actor por solicitud de traslado horizontal entre 

administradoras de fondos de pensiones. (6 folios) 

 

B. INTERROGATORIO DE PARTE CON RECONOCIMIENTO DE DOCUMENTOS 

 

Decrétese la práctica del interrogatorio de parte al demandante, dentro de cuya 

audiencia deberán reconocer los documentos que obren en el proceso y atender a las 

preguntas que efectuaré al momento de la diligencia. 

 

VI. EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

Para resolver en sentencia propongo las siguientes excepciones: 

 

PRIMERA. - FALTA DE CAUSA PARA PEDIR E INEXISTENCIA DE LAS 

OBLIGACIONES DEMANDADAS. Toda vez que los supuestos de hecho expuestos en 

el líbelo, no encuentran soporte en la preceptiva invocada en la demanda, para 

peticionar en la forma en que lo hace en contra de mí representada. 

 

En efecto, al existir vinculación válida al RAIS, no se encuentra razón alguna para que 

se pretenda que la misma se declare inválida, pues como ha quedado demostrado en 

el presente escrito de contestación, la afiliación del demandante a Protección S.A. se 

produjo de manera libre, espontánea y sin presiones luego de haber recibido la 

información respecto a las características, ventajas y desventajas del régimen de ahorro 

individual con solidaridad, a fin de que pudiera tomar la decisión que considerará más 

conveniente o en su defecto, retractarse de la misma, circunstancia que no sucedió, 

mientras estuvo afiliado a mi representada, pues se reitera que el señor David Gilberto 

no se encuentra afiliado a Protección S.A. 



 

 

 

  
 

SEGUNDA. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA. En la medida 

en que Protección S.A. no se encuentra legitimada, dado que el demandante se trasladó 

a Colfondos S.A, entidad que recibió la totalidad del saldo existente en la cuenta de 

ahorro pensional.  

 

TERCERA. BUENA FE. Ya que mi mandante obró con rectitud y, procedió conforme a 

derecho al amparo de la ley frente a las diferentes solicitudes que presentó el 

demandante mientras estuvo afiliado a mi representada. 

 

CUARTA. PRESCRIPCIÓN DE OBLIGACIONES LABORALES DE TRACTO 

SUCESIVO. Sin implicar confesión o aceptación de los hechos de la demanda, me 

permito proponer la excepción de prescripción de la totalidad de las obligaciones de 

tracto sucesivo, que tuvieren más de tres (3) años desde la fecha de su causación, hasta 

la fecha de notificación de la presente demanda. 

 

QUINTA. AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD ATRIBUIBLE A PROTECCIÓN S.A. 

No existe prueba alguna que Protección haya viciado el consentimiento del demandante 

omitiéndole información sobre las diferencias, ventajas y desventajas de los regímenes 

pensionales. Lo cierto es que esta Administradora dio la asesoría que para la época 

estaba obligada a entregar a los potenciales afiliados, siendo así, de manera completa 

y clara para que el demandante tomara la decisión de manera libre y voluntaria de 

trasladarse de régimen. 

 

SEXTA. COMPENSACIÓN. En la medida en que, de llegar a condenarse a mi 

representada en el presente proceso, se compensen las sumas de dinero que a la fecha 

de la ejecutoria de la sentencia se hayan pagado por cualquier concepto. 

 

SÉPTIMA. COSA JUZGADA. Formuló esta excepción para que en el evento de llegarse 

a determinar que existió un proceso con las mismas pretensiones y/o mismas partes 

sobre el objeto litigioso y que ya haya sido resuelto por el aparato jurisdiccional, se de 

aplicación de lo preceptuado en el artículo 303 del C.G.P. 

 

OCTAVA. -  INNOMINADA o GENÉRICA. Excepción que se fundamenta en lo dispuesto 

en el 282 del C.P.C., aplicable por analogía al procedimiento laboral, que indica: … 

Cuando el juez halle probados los hechos que constituyen una excepción, deberá 

reconocerla oficiosamente, en la sentencia, salvo las de prescripción, compensación y 

nulidad relativa, que deberán alegarse en la contestación de la demanda… 

 



 

 

 

  
 

VII. ANEXOS 

• Los documentos enunciados en el acápite de pruebas. 

• Copia de la escritura No. 659 del 13 de julio de 2023 mediante la cual se me 

confirió poder para representar a la entidad. 

 

VIII. NOTIFICACIONES 

 

• A la parte demandante en la Carrera 7 V Bis No. 69-05 en la ciudad de Cali, 

Correo electrónico: hernando.hcm@gmail.com. 

• Al apoderado del demandante en la Carrera 7 V Bis No. 69-05 Barrio Bartolomé 

de las Casas, en la ciudad de Cali. Correo electrónico: hernando.hcm@gmail.com  

• A Colpensiones en la Carrera 10 No. 72 – 33 TORRE B Piso 11, en la ciudad de 

Bogotá. Teléfono: (601) 4890909 Correo electrónico: 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co. 

• A Porvenir S.A en la Carrera 13 # 26A – 65, Bogotá D.C. Correo electrónico: 

notificacionesjudiciales@porvenir.com.co. 

• A Skandia S.A, en la Avenida 19 No. 109 A – 30 en la ciudad de Bogotá D.C., 

cliente@skandia.com.co  Teléfono: (1) 6584167 6584300 

• A Colfondos S.A, en la dirección Calle 67 No. 7 - 94 en la ciudad de Bogotá 

Email: procesosjudiciales@colfondos.com.co  

• El Representante Legal de Protección S.A. recibirá notificaciones en la calle 49 

No. 63 – 100, Torre Protección. Correo electrónico: 

accioneslegales@proteccion.com.co  

• Por mi parte las recibiré en la Calle 16 No. 41 – 210 Oficina 603, en Medellín. 

celular: 3053038091. Correo electrónico: notificaciones@hgdinamicaempresarial.com    

   

Señor Juez, 

 

Luz Fabiola García Carrillo  

C.C. No. 52.647.144 de Bogotá  

T.P. No. 85.690 del C.S. de la J. 

(APPG) 
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Vinculaciones para : CC 91223187
Tipo de

vinculación
Fecha de
solicitud

Fecha de
proceso AFP destino AFP origen AFP origen antes de

reconstrucción
Fecha inicio de

efectividad
Fecha fin de
efectividad

Traslado
regimen 1995-12-13 2009/03/13 PORVENIR COLPENSIONES 1996-01-01 1998-04-30

Traslado de
AFP 1998-03-06 2009/03/13 COLMENA PORVENIR 1998-05-01 2000-03-31

Cesion por
fusión 2000-04-01 2013/10/04 ING COLMENA 2000-04-01 2001-01-31

3 registros encontrados, visualizando todos registros.
1

Vinculaciones migradas de Mareigua para: CC 91223187
Fecha de novedad Fecha de proceso Código de novedad Descripción AFP AFP involucrada

1995-12-13 1996-06-13 01 AFILIACION PORVENIR
1998-03-06 1999-09-14 01 AFILIACION COLMENA
1999-08-10 1999-08-17 40 ANULACION DE AFILIACION PORVENIR
2000-04-01 2000-04-01 30 CESION COLMENA ING
2000-12-18 2001-01-10 79 TRASLADO AUTOMATICO COLFONDOS ING

5 registros encontrados, visualizando todos registros.
1
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MEDELLIN , 29 de Enero de 2024  

 

Señor(a) DAVID GILBERTO GOMEZ RUEDA  

 

Asunto: Constancia de traslado de aportes. CC 91.223.187 

 

Reciba de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A un cordial saludo,  

Para dar trámite a su requerimiento, mediante el cual nos solicita información relacionada con los aportes 
pagados a la entidad de traslado, nos permitimos informar lo siguiente:  

De acuerdo con nuestra base de datos usted presentó afiliación al Fondo de Pensión Obligatoria de 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A desde el 06 de Marzo de 
1998 hasta el 01 de Diciembre de 2000 fecha en la cual firmó solicitud de traslado de salida a COLFONDOS. 

Durante su permanencia en el Fondo de Pensión Obligatoria, presentó un total de 134,57 semanas 
acreditadas y se recibieron en su nombre aportes al Sistema General de Pensiones, los cuales fueron 
trasladados a la entidad en mención, relacionamos a continuación la información de su pago:  

FECHA DE PAGO VALOR  ENTIDAD  

20010221 28.716.497,00 COLFONDOS  

Posteriormente, se presentaron saldos a favor en su cuenta de ahorro individual, que fueron trasladados 
a la entidad a la cual usted presentaba afiliación al momento del pago. El valor de dichos aportes, la fecha 
y entidad a la cual fueron trasladados, se detalla a continuación: 

FECHA DE PAGO VALOR  ENTIDAD  

20010813 921.557,00  

20050705 575.058,00 COLFONDOS  

 

Para su conocimiento, anexamos detalle de los aportes cotizados al Fondo de Pensión Obligatoria. 
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 Reporte Estado de Cuenta 
 Fondo de Pensiones Obligatorias 

  

 
Fecha de generación: 20240129 
Identificación: CC 91.223.187 
Nombre: DAVID GILBERTO GOMEZ RUEDA  
Fecha de afiliación: 19980306 
Tipo Vinculación: Traslado de AFP  
Estado del afiliado: Traspaso  

Resumen de la cuenta 

 COTIZACIÓN OBL. FGPM BONO COTIZ. VOL. AFIL. COTIZ. VOL. EMPL. 

SALDOS TRASLADADOS (+) 30.227.515,00    857,00 

APORTES (-) 14.564.651,00     

TRASLADOS ENTRADA (-) 7.497.608,00     

COMISIONES (+) * 160.535,00     

RENDIMIENTOS (=) 8.325.791,00    857,00 

Detalle de la cuenta 

PERIODO  EMPLEADOR  
FECHA 
PAGO 

IBC  DIAS  
COTIZACION 

OBLIGATORIA 
(A)  

FGPM 
+ INT 
FGPM 

COTIZACION 
VOLUNTARIA 
AFILIADO (B) 

COTIZACION 
VOLUNTARIA 
EMPLEADOR 

(C) 

TOTAL 
CUENTA 

INDIVIDUAL 
(A+B+C) 

TRANSACCION  

     -17.296,00     -17.296,00  
PAGO A AFP 
POR AJUSTE 
DE SALIDA  

     2.678.094,00    2.678.094,00 
MOVIMIENTO 
AJUSTE DE 
ENTRADA  

199802 TRANSTEL S A  19980309 2.800.000,00 30 304.948,00    304.948,00 
ACREDITACION 
POR REZAGO  

199803 TRANSTEL S A  19980406 2.800.000,00 30 303.951,00    303.951,00 
ACREDITACION 
POR REZAGO  

199804 TRANSTEL S A  19980508 2.800.000,00 30 282.127,00    282.127,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

199805 TRANSTEL S A  19980604 2.800.000,00 30 280.000,00    280.000,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

199806 TRANSTEL S A  19980707 4.076.520,00 30 407.652,00    407.652,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

199807  19980723  30 7.497.608,00    7.497.608,00 
ACREDITACION 
TRASPASO DE 
ENTRADA  

199807 TRANSTEL S A  19980811 4.076.520,00 30 410.746,00    410.746,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

199808 TRANSTEL S A  19980907 4.076.520,00 30 407.652,00    407.652,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

199809 
EMPRESA DE 
TELECOMUNICACIONES 
DE GIRARDOT S.A. E.S  

19981007 4.076.520,00 30 407.652,00    407.652,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

199810 
EMPRESA DE 
TELECOMUNICACIONES 
DE GIRARDOT S.A. E.S  

19981109 4.076.520,00 30 407.652,00    407.652,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  
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PERIODO  EMPLEADOR  
FECHA 
PAGO 

IBC  DIAS  
COTIZACION 

OBLIGATORIA 
(A)  

FGPM 
+ INT 
FGPM 

COTIZACION 
VOLUNTARIA 
AFILIADO (B) 

COTIZACION 
VOLUNTARIA 
EMPLEADOR 

(C) 

TOTAL 
CUENTA 

INDIVIDUAL 
(A+B+C) 

TRANSACCION  

199811 
EMPRESA DE 
TELECOMUNICACIONES 
DE GIRARDOT S.A. E.S  

19981208 4.076.520,00 30 407.652,00    407.652,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

199901 
EMPRESA DE 
TELECOMUNICACIONES 
DE GIRARDOT S.A. E.S  

19990211 2.380.000,00 30 239.924,00    239.924,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

199902 
EMPRESA DE 
TELECOMUNICACIONES 
DE GIRARDOT S.A. E.S  

19990310 4.729.200,00 30 479.010,00    479.010,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

199903 
EMPRESA DE 
TELECOMUNICACIONES 
DE GIRARDOT S.A. E.S  

19990413 3.942.000,00 30 399.802,00    399.802,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

199904 
EMPRESA DE 
TELECOMUNICACIONES 
DE GIRARDOT S.A. E.S  

19990511 4.200.000,00 30 424.809,00    424.809,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

199905 
EMPRESA DE 
TELECOMUNICACIONES 
DE GIRARDOT S.A. E.S  

19990609 4.200.000,00 30 423.011,00    423.011,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

199906 
EMPRESA DE 
TELECOMUNICACIONES 
DE GIRARDOT S.A. E.S  

19990713 4.200.000,00 30 423.012,00    423.012,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

199907 
EMPRESA DE 
TELECOMUNICACIONES 
DE GIRARDOT S.A. E.S  

19990811 4.200.000,00 30 423.066,00    423.066,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

199908 
EMPRESA DE 
TELECOMUNICACIONES 
DE GIRARDOT S.A. E.S  

19990908 4.200.000,00 30 423.051,00    423.051,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

199909 
EMPRESA DE 
TELECOMUNICACIONES 
DE GIRARDOT S.A. E.S  

19991012 4.729.000,00 30 476.265,00    476.265,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

199910 
EMPRESA DE 
TELECOMUNICACIONES 
DE GIRARDOT S.A. E.S  

19991111 4.620.000,00 30 462.000,00    462.000,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

199911  20000128   -51.440,00     -51.440,00  

COMISION 
POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

199912  20000228   -53.984,00     -53.984,00  

COMISION 
POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

200001  20000321   -55.111,00     -55.111,00  

COMISION 
POR 
CONDICION DE 
CESANTE  

200004 INTEGRAR S A  20000505 2.208.920,00 28 220.892,00    220.892,00 
ACREDITACION 
POR REZAGO  

200005 INTEGRAR S A  20000606 2.366.700,00 30 236.670,00    236.670,00 
ACREDITACION 
POR REZAGO  

199807 TRANSTEL S A  20000627 4.076.520,00  12.675,00    12.675,00 

ACREDITACION 
P.E. - 
CANCELACION 
DEUDA  

200006 INTEGRAR S A  20000706 2.366.700,00 30 236.670,00    236.670,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200007 INTEGRAR S A  20000804 3.577.000,00 30 357.700,00    357.700,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200008 INTEGRAR S A  20000905 4.031.416,00 30 403.142,00    403.142,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200009 INTEGRAR S A  20001004 2.366.700,00 30 236.655,00    236.655,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200010 INTEGRAR S A  20001102 2.366.700,00 30 236.670,00    236.670,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  
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PERIODO  EMPLEADOR  
FECHA 
PAGO 

IBC  DIAS  
COTIZACION 

OBLIGATORIA 
(A)  

FGPM 
+ INT 
FGPM 

COTIZACION 
VOLUNTARIA 
AFILIADO (B) 

COTIZACION 
VOLUNTARIA 
EMPLEADOR 

(C) 

TOTAL 
CUENTA 

INDIVIDUAL 
(A+B+C) 

TRANSACCION  

200010 INTEGRAR S A  20001117      478,00 478,00 
ACREDITACION 
P.E. 
EMPLEADOR  

200011 INTEGRAR S A  20001206 2.367.000,00 30 236.660,00    236.660,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200012 INTEGRAR S A  20010105 2.367.000,00 30 236.654,00    236.654,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

200101 INTEGRAR S A  20010207 2.367.000,00 30 236.665,00    236.665,00 
ACREDITACION 
POR RECAUDO  

  20010221   -
28.715.640,00  

  -857,00  
-

28.716.497,00  

CANCELACION 
CUENTA 
AFILIADO POR 
TRASPASO 
SALIDA  

  20010813   -921.557,00     -921.557,00  

CANCELACION 
CUENTA 
AFILIADO POR 
TRASPASO 
SALIDA  

199812 
EMPRESA DE 
TELECOMUNICACIONES 
DE GIRARDOT S.A. E.S  

20030128 4.076.520,00  29.740,00    29.740,00 
ACREDITACION 
DEUDA  

199901 
EMPRESA DE 
TELECOMUNICACIONES 
DE GIRARDOT S.A. E.S  

20030128 2.380.000,00  13.940,00    13.940,00 
ACREDITACION 
DEUDA  

199906 
EMPRESA DE 
TELECOMUNICACIONES 
DE GIRARDOT S.A. E.S  

20030128 4.200.000,00  25.620,00    25.620,00 
ACREDITACION 
DEUDA  

199909 
EMPRESA DE 
TELECOMUNICACIONES 
DE GIRARDOT S.A. E.S  

20030128 4.729.000,00  26.523,00    26.523,00 
ACREDITACION 
DEUDA  

199903 
EMPRESA DE 
TELECOMUNICACIONES 
DE GIRARDOT S.A. E.S  

20030128 3.942.000,00  37.361,00    37.361,00 
ACREDITACION 
DEUDA  

199904 
EMPRESA DE 
TELECOMUNICACIONES 
DE GIRARDOT S.A. E.S  

20030128 4.200.000,00  41.989,00    41.989,00 
ACREDITACION 
DEUDA  

199905 
EMPRESA DE 
TELECOMUNICACIONES 
DE GIRARDOT S.A. E.S  

20030128 4.200.000,00  25.996,00    25.996,00 
ACREDITACION 
DEUDA  

199902 
EMPRESA DE 
TELECOMUNICACIONES 
DE GIRARDOT S.A. E.S  

20030128 4.729.200,00  46.901,00    46.901,00 
ACREDITACION 
DEUDA  

199907 
EMPRESA DE 
TELECOMUNICACIONES 
DE GIRARDOT S.A. E.S  

20030128 4.200.000,00  25.161,00    25.161,00 
ACREDITACION 
DEUDA  

199908 
EMPRESA DE 
TELECOMUNICACIONES 
DE GIRARDOT S.A. E.S  

20030128 4.200.000,00  24.835,00    24.835,00 
ACREDITACION 
DEUDA  

199807 TRANSTEL S A  20031230 4.076.520,00  11.980,00    11.980,00 
ACREDITACION 
DEUDA  

199803 TRANSTEL S A  20031230 2.800.000,00  251.834,00    251.834,00 
ACREDITACION 
DEUDA  

199802 TRANSTEL S A  20031230 2.800.000,00  262.327,00    262.327,00 
ACREDITACION 
DEUDA  

  20031230   607.348,00    607.348,00 

MVTO AJUSTE 
ENTRADA CTA 
NEGATIVA - 
CONCPT 
NEGATIVO  

199804 TRANSTEL S A  20031230 2.800.000,00  27.263,00    27.263,00 
ACREDITACION 
DEUDA  
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PERIODO  EMPLEADOR  
FECHA 
PAGO 

IBC  DIAS  
COTIZACION 

OBLIGATORIA 
(A)  

FGPM 
+ INT 
FGPM 

COTIZACION 
VOLUNTARIA 
AFILIADO (B) 

COTIZACION 
VOLUNTARIA 
EMPLEADOR 

(C) 

TOTAL 
CUENTA 

INDIVIDUAL 
(A+B+C) 

TRANSACCION  

  20050705   -575.058,00     -575.058,00  

CANCELACION 
CUENTA 
AFILIADO POR 
TRASPASO 
SALIDA  

  20050705   -15.260,00     -15.260,00  

COBRO DE 
COMISION 
POR 
TRASLADO DE 
AFILIADOS  

De esta manera esperamos haber atendido satisfactoriamente su solicitud, no obstante permanecemos 
atentos a sus comentarios.  

 

Cordialmente,  

 
Area de Atencion de Solicitudes                    
Direccion de Canales Masivos                       

 

Proyectó: ROBOT CERTIFICADOS  

Si en algún momento siente que la respuesta que le entregamos no es satisfactoria, recuerde que cuenta con el Defensor del Consumidor 
Financiero quien es su vocero ante Protección y se enfocará en ofrecerle respuestas oportunas, según las funciones señaladas en el art. 13 
de la Ley 1328 de 2009 , que para el caso de Protección S.A es Liliana Sarmiento Martinez,puede contactarla en Bogotá en la Carrera 13 No. 
75-20, oficina 208, en el teléfono (051) 211 32 98 , fax (051) 210 47 29, o en el mail Isarmiento @defensoriadelclienteafp.org.co. . También 
puede comunicarse con la defensora suplente Maria Julieta Villamizar de la Torre al mailsecretaria@defensoriadelclienteafp.org.co, quien 
igualmente atenderá su solicitud. Horario de atención de la Defensoría del Consumidor Financiero de lunes a viernes de 8:00 am a 1:00 pm 
y 2:00 pm a 6:00 pm.  
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Título que otorga: ABOGADO(A)

OSSA RAMIREZ MARIANA, con Cédula de Ciudadanía número 1193554126 ha
aprobado 161 créditos académicos de 170 que componen el plan de estudios en el que se
encuentra vinculado el estudiante.

CERTIFICA QUE:

Personería Jurídica Resolución No. 17701 del 9 de noviembre de 1984 y Reconocimiento como
Universidad según Resolución No. 21211 del 10 de noviembre de 2016 expedidas por el Ministerio
de Educación Nacional.

PROGRAMA DE DERECHO
Registrado en el Sistema Nacional de Información de Educación Superior SNIES con código 8345

Para validar la autenticidad del certificado: registro@amigo.edu.co

Estado actual del estudiante: ACTIVO

Nivel académico: PREGRADO

PRESENCIALModalidad:

10 SEMESTRESDuración del programa:

DERECHO Y AFINESNúcleo Básico del Conocimiento –
NBC:

Reconocimiento del Ministerio: Acreditación de alta calidad

Jefe Departamento de Admisiones y Registro Académico

El presente certificado se expide a los 20 días del mes de febrero de 2024

GLADIS ELENA GALLO GOMEZ

www.ucatolicaluisamigo.edu.co
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Transversal 51A #67B 90 Medellín - Colombia. Tel.: +57 (4)4487666
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